
MEPUBLICA DEL ECUADOR 

— SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N% 1G-CA-81- (1991 
EMILIO ROMERO PARDUCCI 
INTENDENTE DE COMPARIAS 

Bn ejercicio do las das sega Rotolo - za EEN 
Superintendente MITA 29, se Resolue .891 
23 de Septiembre de 1.92 : 

CONSTDERANDO 

QUE el 26 de Enero de 1.931, se ha otergado ente el 
Notario 51% del Cantón Cuayaquil Dr. Gustavo Falconf Ledes- 
ma, la escritura pública de constitución símultínes de la 
Compañía Anónima denominada “ESTAR C.A.*": 

QUE el Siñior Pederico Enrique Morán Merizalde, debi- 
demente autorizado como aparece de dicha escritura ha pre- 
sentado cuatro copias notariales de la misma solicitando la 
aprobación de tal acto; 

QUE el Hinisterio de Recursos Naturales y Entrróticos, 
según consta del Oficio No, 573-A3 de 4 de Diciembre de 
1.980, ha emitido informe favorable pars la constitución 
de la "Compañía "ESTAR C.A.”, cunplidndose en asa forme 
el requisito previsto establecido en el Art. 12 del »p.S. 
No. 90 de 31 Enero de 1,975; 

QUE según consta del certificado presentado, la Cá- 
mara de Industrias de Cuayaqui?, ha concedido le afilia- 
ción No. 3550 el 17 de Merzo de 1 $81; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cun- 
plimiento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultáneos 
de la Compañía Antnima denominada "ESTAR C.A.” cuyo domi- 
cilio es la ciudad de Cueyaquil, con un capita! social de 
UN MILLON DB SUCRES, representado por rmiil acciones ordina- 
rias, nominativas e indivisibles le Un mil sueres cada una. 

ARTICULO SUGUNDO. — isponer que el Netario 51 de es- 
te Cantón, al margon de la matriz la escritura pública de 
26 de Enero de 1.981, tome sota de haber side aprohada 
mediante esta Resolución y siente razór de su cumflimiento. 
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"REPÚBLICA DEL, ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS NET 

- ARTICULO TERCERO. - biarener 'rador Mercan- 
- e del Castn “cuaya git 0) mr Raza critura 

pue Y Reselución en A sl ps. Libre 
-- de Tadiidtrtates: de acuerda á 1 . Ley 

de Compañías y Árt. 3*del D.S. so. 733, de 2 de 188 dira de 
1.9753 y, h) e 

   

a con las donás prescripciones contenidas 
en la Ley. de Té tro. NS O nc a REM 

ARTICULO CUARTO. - Dispáner: se pablito y por ed 
sola as de les Cos de mayor circulación en 

el extracto de la da escritara ra pública do 26 de 
ma E sa mode 1.081, que us. gará elaborado per este Despacho y la 
   

    

   

  

Eáilio Romera Par 
ENDENTE DE COHPA 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor 
Doctor millo Romero Paréucci, Intendente de Compañías en 
Guayaquil, a + 2 AB2 1981    
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